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RESOLUCION de 2 de mayo de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84 de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86 de 13 de junio por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 6.11.2001 (BOJA
1.12.2001), que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 2 de mayo de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84 de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86 de 13 de junio por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 3.12.2001 (BOJA
8.1.2002), que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 2 de mayo de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 7 de mayo de 2003, de la Direc-
ción General de Planificación Turística, por la que se
hace pública la relación de concesiones de títulos-li-
cencias a las agencias de viajes que se citan.

Notificadas individualmente a los interesados las reso-
luciones por las que se concede el título-licencia de Agencias
de Viajes, con sujeción a los preceptos del Decreto 301/2002,
de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de
reservas, se procede a publicar la relación de concesiones.

Razón social: Abies Travel, S.L.
Código identificativo: AN-29728-3.
Sede social: C/ Casablanca, 5, en Torremolinos (Málaga).

Razón social: Almeritours Aventura y Vacaciones, S.L.
Código identificativo: AN-04729-2.
Sede social: C/ Valle Inclán, 10, local 3, en Almería.

Razón social: Puerto Real Incoming, S.L.
Código identificativo: AN-11730-2.
Sede Social: C/ Santo Domingo, núm. 52, en Puerto Real

(Cádiz).

Razón social: R & G Villadona Viajes, S.L.
Código identificativo: AN-29731-2.
Sede social: Urb. Montecristo, bloque 2, bajo 2, en Archi-

dona (Málaga).

Razón social: Almogávares Tours, S.L.
Código identificativo: AN-14732-2.
Sede social: C/ Pintor Montserrat, s/n, local, en Córdoba.

Razón social: Tous Evenements Reussis, S.L., bajo la
denominación de T.E.R. Travel.

Código identificativo: AN-41733-2.
Sede social: C/ Duque de Montemar, núm. 27, bajo B,

en Sevilla.

Razón social: Viajes Corinto, S.L.
Código identificativo: AN-41734-2.
Sede social: Avda. República Argentina, núm. 43, en

Sevilla.

Razón social: Viajes Roymo, S.L.L., bajo la denominación
de Agdeviaje.

Código identificativo: AN-41735-2.
Sede social: C/ Juglar, núm. 13, en Sevilla.

Razón social: Oceania Travel Consulting, S.L.
Código identificativo: AN-29737-2.
Sede social: C/ Strachan, núm. 1-2.º A en Málaga.

Razón social: Viajes Nogalera, S.L.
Código identificativo: AN-29739-2.
Sede social: C/ Danza Invisible, núm. 515, local, Urb.

La Nogalera, en Torremolinos (Málaga).


